                      RES. 3551/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1- 0006277, Ent. N° 5144/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto de Inclusión Social y Adolescente (INISA), relacionados con la reiteración del gasto derivado del Acuerdo Complementario suscrito entre dicho Instituto y el Consejo de Educación Secundaria (CES) en el marco del Acuerdo Marco de Cooperación Interinstitucional entre el MEC, ANEP, Instituto Nacional de Rehabilitación y el INISA;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 24/9/15, observó el convenio remitido, en razón de que: 

III) las consideraciones referidas al Convenio celebrado entre ANEP y ANTEL resultaban aplicables al convenio remitido celebrado entre ANEP y el INAU, siendo que ambos cuentan con idéntico objeto:                      
            ---- la Ley Especial Nº 7, que fija como remuneración  máxima de los funcionarios públicos que revistan en los Incisos 1 al 26 cualquiera sea financiación, el 90% de la retribución del Subjerarca de la respectiva Unidad Ejecutora o Jerarca, es aplicable a ANEP, en tanto reviste como Inciso 25 del Presupuesto Nacional. Dicha  norma no distingue para la aplicación del tope el origen de los fondos y en consecuencia, quién los provea;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

  ---------los funcionarios públicos estatales están alcanzados por las disposiciones de la ley Nº 11.923 de 27.3.1953 que prohíbe a toda persona a ocupar a la vez dos empleos públicos rentados ni percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, cualquiera sea la naturaleza de la remuneración (artículo 32). La referida norma establece una excepción  para los funcionarios que cumplan “efectivamente” funciones docentes, “siempre que no exista coincidencia total o parcial de los horarios establecidos para el cumplimiento de sus funciones.”. (art. 33);

           -------- los funcionarios de ANEP que no ejerzan efectivamente tareas docentes – coordinadores y adscriptos – no podrían prestar funciones ni cobrar remuneraciones en INAU, mientras tengan la calidad de funcionarios públicos;

            ------ por su parte los funcionarios docentes afectados al convenio, que cumplen efectivamente ese tipo de tareas, deben dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 115 de la ley 12.803, que exige hacer acumulación de sueldos y  funciones;

          -------- el inciso 3º del artículo citado, en la redacción dada por el decreto- Ley Nº 14.263 de fecha 12/9/74, autoriza un máximo de hasta 60 horas semanales de labor en el conjunto de actividades acumuladas;

            ------- en consecuencia, siendo la enseñanza secundaria impartida por ANEP gratuita, podrían convenirse extremos tales como horarios especiales u otras facilidades para los funcionarios de INAU en el marco de beneficios sociales, dentro del marco de las normas presupuestales correspondientes,  con las limitaciones en su remuneración de acuerdo a las normas relacionadas precedentemente. 

II)  las obligaciones asumidas  por el INAU a través del convenio, se encuentran fuera de sus competencias, atribuidas  por el artículo 68 de la Ley 17.823 de fecha14/9/2004, referidas a la promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país;

III)  el convenio había sido remitido a este Tribunal con posterioridad a su celebración y al inicio de su ejecución, contraviniéndose de ese modo lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
2) que con fecha 20/7/17, se suscribió el Convenio marco interinstitucional, entre el MEC, la ANEP, el Instituto Nacional de Rehabilitación (INR) y el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA), con el objeto de promover acciones que garanticen el acceso a la educación de calidad a la población adulta y adolescente en conflicto con la ley penal; 
3) que con fecha 13/3/18, se suscribió el Convenio complementario entre el INISA y el Consejo de Educación Secundaria ANEP-CES, para  la capacitación de los funcionarios del INAU que no hubiesen concluido los estudios correspondientes al Ciclo Básico y Bachillerato de Enseñanza Secundaria, por la suma de $4.000.000;
4) que este Tribunal por Resolución no 2958/18 de fecha 19-09-2018 acordó observar el Convenio remitido, expresando que las consideraciones realizadas por este Tribunal en Resolución de fecha 24-09-15 (Resultando 2) resultan aplicables al convenio remitido celebrado por ANEP-CES y el INISA, siendo que ambos cuentan con idéntico objeto y el mismo cuenta con principio de ejecución; 
5) que en esta oportunidad se remite copia de la Resolución del Directorio, adoptada  Sesión de fecha 28 de setiembre de 2018 Acta 31, por la cual se dispone, por razones de  oportunidad y de extrema necesidad, reiterar el gasto, por un monto total de $ 4.000.000, impuestos incluidos; 
CONSIDERANDO: 1)  que el artículo 475 de la Ley  17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

2) que las razones de oportunidad y extrema necesidad invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 19 de setiembre de 2018, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el     art. 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 19-09-2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 

3) Comunicar a la Administración actuante.        

CLC

